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P r e e l o d e s u s c r i p c i ó n 

Cerniros oficiales.—En esta capital , l levado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fue

r a de ella, 3,50 a l mes, 10,50 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por nn aflo. 

Particulares.—En esta capital , l levado a domicilio, 9 peset&3 trimestrales, 1 8 al se

mestre y 36 un año, y fuera de ella, 1 2 al trimestre, 2 4 a ! semestre y 4 3 al año. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en l a Administración del B O L K T I M , calle de Pe

l igros , 3 entio. d c h a . — F n e r a de esta capital , directamente por medio de carta a la Ad« 

minis trado* ! con inclusión del importe Jel tiempo de ahono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E SXmVL»€:«OWM 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción O 150 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

Ü T ú m e r » s u e l t o . , S O e e t i t i n i o s . 

Parte oficial 
Su Majestad el Rey Don A l 

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y ¡SS. A A . R R . el 
Principe de Asturiase Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(SOWCTUO Civil 
Jefatura de Obras públicas 

Fomento.—Electricidad 
A los efectos reglamentarios proce

dentes se inserta en e l presente B o -
LÜTÍN O F I C I A L l a siguiente autor iza
ción otorgada a ü . Valentín R u i z Se
nén, como Director Gerente de l a So
ciedad anónima «Unión Eléctrica M a 
drileña», para cruzar con una línea 
aérea de transporte eléctrico a a l ta 
tensión, l a carretera de l a del Hipó
dromo a Cbamartín a l a de M a d r i d a 
Irán por Maudes , en su punto kilomé
trico 0*308. 

M a d r i d , 21 de Agosto de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros . 

Vistos el expediente y proyecto so-
l»re autorización a D . Valentín R u i z 
Señen, como Director Gerente de l a 
Sociedad anónima «Unión Eléctrica 
Madrileña», para cruzar con una l inea 
aérea de transporte eléctrico a a l ta 
Prisión, l a carretera de l a del Hipó
dromo a Chamartín a l a de M a d r i d a 
Irún por Maudes, en su punto kilomé
trico 0*308, con objeto de sumin is t rar 
1* energía eléctrica, indispensable 
]»ara e l funcionamiento de l a fábrica 
d<» muebles de D . Leoncio Meneses, 
"•ita en el núm. 17 de l a carretera de l 
Hipódromo a Chamartín y a los futu-
fOf abonados que puedan sol ic i tar de 
'* expresada Sociedad suministros 
*nilogos en aquel la zona; 

Resultando que acerca del proyecte 
cruce presentado por l a Sociedad 

antes nombrada y firmado en 12 de 
J u l i o último por el Ingeniero de M i 
nas D . R a f a e l Cerero , ha emitido i n 
forme favorable en l a Je fatura de 
Obras públicas el Ingeniero encarga
do de la carretera de la del Hipódro
mo a Chamartín a l a do M a d r i d a Irún 
por Maudes en 6 del actual , manifes
tando, después de efectuar un recono
cimiento sobre el terreno, que no exis
te ningún obstáoulo que se oponga a l 
establecimiento del cruce sol icitado y 
que, en su consecuencia, puede conce
derse al peticionario D . Valentín R u i z 
Senén, en l a representación que osten
ta , l a autorización que pretende, se
gún el proyecto presentado, e l cual 
está conforme con las prescripciones 
generales del Reg lamento vigente so
bre instalaciones eléctricas y las R e a 
les órdenes de 4 de J u l i o de 1913 y 9 
de Mayo de 1916 re lat ivas a cruces de 
carreteras y precauciones de seguridad 
en las mismas; 

Resul tando que con el precedente 
informe ha mostrado su conformidad 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de l a p r o v i n c i a , con fecha 17 del co
rr iente . 

V i s t o el R e a l decreto de 3 de Sep
tiembre de 1913, que confiere a los 
Gobiernos c iv i les l a facultad de otor
gar las peticiones de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica 
sobre ferrocarri les , carreteras, cami
nos, cauces y canales, cuando el infor
me de l a Je fa tura a cuya demarcación 
correspondan se halle de conformi
dad con lo sol ic i tado, y visto además 
el R e a l decreto de 26 de A b r i l de 
1918, que confirma y extiende l a de
legación de las facultades del E x c e 
lentísimo S r . M i n i s t r o de Fomento a 
los Gobiernos c iv i les en lo que se re
fiere a l otorgamiento de concesiones 
de líneas elóctrioas. 

H e resuelto autor izar a D . Valentín 
R u i z Senén, como Direc tor Gerente de 
l a Sociedad anónima «Unión Eléctri
ca Madrileña», para cruzar en una lí
nea área de transporte eléctrico a a l 
ta tensión, l a carretera de la del H i 
pódromo a Chamartín a la de M a d r i d 
a Irún por Maudes, en su punto k i l o 

métrico 0 ; 308, a fin de sumin is t rar 
energía eléctrica a l a fábrica de mue
bles de D . Leoncio Meneses y a otros 
futuros abonados, siempre que las 
obras do dicho cruzamiento-se ajusten 
al proyecto presentado suscripto por 
el Ingeniero de Minas D . Rafae l Ce
rero, en 12 de J u l i o próximo pasado, 
el cual está conforme con las pres
cripciones generales del Reglamento 
de instalaciones eléctricas de 7 de 
Octubre de 1904 y con las Reales ór
denes de 4 de J u l i o de 1913 y 3 de 
M a y o de 1916, fijándose para l a eje
cución de tales obras u n plazo de 
tres meses, contados desde l a fecha 
en que se comunique a la Sociedad 
pefcicionria esta autorización. 

M a d r i d , 21 de Agosto de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros . 
(Núm. 462) (A.—454) 

Negociado 2.°.—Secretaria 
E l E x c m o . S r . Capitán general de 

l a pr imera Región, con fecha 27 del 
corriente, ha d i r i g ido a este Gobierno 
l a comunicación que sigue: 

Capitanía general de la pr imera R e 
gión.—Estado M a y o r . 

E x c m o . S r : 
«Tengo el honor de poner en cono

cimiento de V . E . , que por R e a l orden 
del Min i s t e r i o de l a G u e r r a de 17 del 
corriente (D . O. núm. 184), se dispo
ne l a incorporación a filas de los re
clutas del cupo de instrucción del 
reemplazo de 1917 y agregados a l mis
mo, los cuales permanecerán en los 
Cuerpos durante un plazo máximo de 
dos meses, y a fin de evitar perjuicios 
a los ind iv iduos que se hal len en este 
caso y sean empleados o dependientes 
de organismos oficíalos y empresas 
subvencionadas por el Estado , ruego 
a V . E . se s i rva insertar este escrito 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia 
de su mando, como recordatorio del 
artículo 11 de la vigente ley de R e c l u 
tamiento, el oual copiado a la letra 
dice así: 

»Artículo 11 .—No puede seguirse 
perjuicio alguno a los indiv iduos que 

a l ser l lamados a prestar servic io en 
filas, en cualquiera época o situación 
que la L e y señale, estén desempeñan
do destinos dependientes del E s t a d o , 
prov inc ia o munic ip io , Compañías de 
de Ferrocarr i les , Banco de España o 
Hipotecar io , Compañía A r r e n d a t a r i a 
de Tabacos, de E x p l o s i v o s y demás, 
en los cuales tenga o pueda tener 
igual intervención el Estado , así co
mo las subvencionadas por el m i s m o . 
L o s individuos aludidos serán dec la
rados excedentes al incorporarse a fi
las, con derecho a recobrar a su v u e l 
ta los mismos destino, cebando en 
ello» los que durante la ausencia los 
hayan desempeñado con el carácter de 
inter ino , siempre que aquéllos h a y a n 
cumpl ido sus servicios en e l ejército 
s i n nota desfavorable.» 

L o que digo a V . E . en c u m p l i m i e n 
to de lo dispuesto en l a regla sexta de 
l a mencionada R e a l orden, rogándolo 
se serva remit irme un ejemplar del B O 
L E T Í N O F I C I A L en que so publ ique este 
escrito .—Dios guarde a V . E . muchos 
años. 

M a d r i d , 27 de Agosto de 1918. 
Federico Ochando. 

E x c m o . S r . Gobernador c i v i l de M a 
d r i d . 
Y en cumpl imiento de lo interesado 

por el E x c m o . S r . Capitán general de 
la pr imera Región, se inserta en este 
B O L E T Í N O F I C I A L , para la exacta efica
cia de los preceptos legales, y a fin de 
que los Sres. Alca ldes se s i r v a n dar 
la mayor publ ic idad a este anuncio 
para conocimiento de todos los i n d i v i 
duos a quienes afecta. 

M a d r i d , 26 de Agosto de 1918. 
E l Gobernador, 

L . López Bal les teros . 
Sres. Alca ldes de esta prov inc ia . 

Junta provincial de Subsis
tencias. 

C I B C V L A B 

P o r R e a l decreto de la Pres idenc ia 
del Consejo de Minis tros de 10 del co
rriente , se han creado en todas la^ 
provincias Comités para que en n o m 
bre del Sindicato de frabricantes de 



h a r i n a , procedan a efectuar las com
pras de tr igo que se precisen para el 
abastecimiento de las mismas . 

Const i tu ido el día 17 del actual el 
de esta prov inc ia , a fin de que se cum
p l a con toda exact i tud el precitado 
R e a l decreto y en v i r t u d de que sub
sisten las razones que tuvo l a J u n t a 
p r o v i n c i a l de Susistencias para adop
tar los acuerdos de 10 de Marzo y 13 
de Dic iembre de 1917, en las que se 
dispuso que este Gobierno in terv in ie 
r a en las ventas de los trigos y har ina , 
los A l ca ldes de l a prov inc ia de m i 
mando, para expedir guías de c ircula
ción, tendrán en cuenta las siguientes 
instrucciones: 

1. ° L o s poseedores de trigo sólo 
podrán venderlo a los Delegados ofi
ciales de compra, nombrados por este 
Gobierno c i v i l , a propuesta del S i n d i 
cato p r o v i n c i a l , los cuales se encarga
rán de u n modo exc lus ivo de comprar 
el t r igo necesario para el abasteci
miento de las fábricas de esta p r o v i n 
c ia . Consumada la venta de tr igo , el 
Delegado pondrá en conocimiento de l 
Comité el contrato que ha real izado, 
expresando el nombre de los vendedo
res, pueblo en que ha real izado l a 
compra y cant idad adquir ida en k i l o 
gramos. 

2. ° Conocido el contrato por el Co
mité, éste propondrá al Exorno, señor 
Gobernador autorice l a sal ida del t r i 
go de l a loca l idad en que se h a l l a , o l 
que s i l o est ima oportuno ordenará a 
los A l c a l d e s que fac i l i ten las guías de 
ca l ida de sus respectivos Munic ip i os , 
los cuales sólo podrán ser expedidas y 
y consignadas a l Sindicato de esta 
prov inc ia . 

3. * A l expedir l a guía de que que
da hecho mérito, se hará constar por 
l a Alcaldía, a l respaldo de l a misma 
y autor izada con sello y firma, l a fe
cha y el número de registro de l a or
den de este Gobierno, y l a guía con los 
requisitos expresados, acompañará a 
las expediciones que c irculen por ca
rretera, para e x h i b i r l a a todos los 
agentes de m i autor idad que lo re
c lamen. 

4. ° P a r a las facturaciones por fe
r r o c a r r i l será indispensable l a presen
tación de l a precitada guía condicio
nada con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo anter ior , y el Delegado remi 
tente facturará a l punto que e l Comité 
l e ordene, recogiendo l a guía y en-
viándola acompañada del talón corres
pondiente . 

5. ° U n a vez en poder del Comité 
talón y guía, autorizará aqur'l y lo endo
sará a l fabricante sindicado de l a pro
v i n c i a a quien l a mercancía correspon
d a , s i n cuyo requisito los Jefes de las 
estaciones no podrán hacer entrega 
de n i n g u n a part ida de tr igo . 

6. ° De las cantidades de trigos y 
harinas autorizadas por este Gobier
no , los A l c a l d e s tomarán nota y las 
darán de a l ta y baja en el l ibro de las 
cuentas corrientes que l l e v a n todos 
los A y u n t a m i e n t o s . 

7. ° L o s Alca ldes de esta prov inc ia 
prestarán todo su apoyo y asistencia 
a los Delegados oficiales de compra, 
nombrados por este Gobierno a pro

puesta de l S ind i cato , dándome cuen
ta inmediatamente de cualquier di f i 
cul tad que surja para resolver la con 
toda urgencia . 

8. ° E l precio único a que los com
pradores pueden efectuar las adquis i 
ciones de trigo en esta prov inc ia , es 
de 50 pesetas los cien ki logramos en 
granero, por ser el que ha fijado l a 
Comisaría general de Abastec imien
tos por acuerdo de 24 de Agosto de 
este año. 

9. ° L o s cosecheros y tenedores de 
trigos ' pueden efectuar las ventas, 
bien por mediación de los Delegados 
de compra o d i r ig ' endo los ofreci
mientos de las partidas que posean 
directamente a l Comité designado 
por el S indicato . 

10. L o s Ayuntamientos que ten
gan celebrado contratos para el con
sumo local , los enviarán a este Go
bierno c i v i l en el p lazo de cuaren
ta y ocho horas, con los antece
dentes que le s i rven de fundamen
to, con el fin de proceder a l es
tudio de los mismos y dictar sobre 
ellos l a resolución que se estime justa, 
previo los informes oportunos. 

11. E n caso de que los tenedores 
de grano se niegan a venderlo v o l u n 
tariamente a l precio autorizado por 
l a Comisaría general de Abastec i 
mientos, l a Alcaldía o Delegado com
prador darán cuenta inmediata del 
hecho, y acto seguido procederé a i m 
ponerles las multas a que me autor i 
za el artículo adic ional de l a ley de 
Subsistencias de 11 de Noviembre de 
1916, y s i a pesar de el lo persistiese 
la resistencia, se instruirán los opor
tunos expedientes de incautación; en 
este caso extremo, el tr igo incautado 
se pagará únicamente a l precio de 44 
pesetas los c ien k i logramos , por te
nerlo así dispuesto l a Super ior idad en 
c ircular de 24 del corriente. 

Con el fin de que n inguna de las 
personas a quienes esta c ircular afec
ta puedan alegar ignorancia , en el ca
so de que, por infracción de l a misma 
me vea precisado a ex ig i r las respon
sabilidades que se hagan acreedores, 
por l a presente ordeno, tanto al E x c e 
lentísimo S r . A l c a l d e de esta Corte 
como a todos los Sres . A l ca ldes de l a 
prov inc ia de m i jurisdicción, que den 
a esta c ircular l a mayor publ ic idad 
por medios de bandos o por lo de cos
tumbre en el lugar . 

Quedan derogadas las instrucciones 
emanadas de esta J u n t a en circulares 
anteriores en lo que se opongan a las 
contenidas en ésta. 

M a d r i d , 27 de Agosto de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador Pres idente , L u i s López 
Bal lesteros . 
E x c m o . S r . A l c a l d e de esta Corte y 

A lca ldes de la prov inc ia . 

Diputación Provincial 
J O K M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación prov inc ia l en l a 
sesión de (> de J u l i o de 1918, que se 
publ ica a los efectos del art . 64 de 
la ley P r o v i n c i a l , y en cumpl imien
to del acuerdo de l a Corporación de 
31 de Octubre de 1917. 
Quedar enterada de l a R e a l o iden 

del M i n i s t e r i o de la Gobernación, l i 
brando a justif icar l a suma do 7.000 
pesetas a favor de l Presidente Orde
nador de pagos de asta Diputación, 
para atender a toda clase de medidas 
sanitarias, a fin de evitar l a propaga
ción y desarrollo de l a epidemia de 
carácter gr ipa l existente en esta 
Corte. 

Conf irmar los siguientes acuerdos 
adoptados por l a Comisión prov inc ia l 
en el período comprendido desde 21 
de Marz . i a 29 de A b r i l último. 

Acordar se conceda autorización al 
Regente de l a Imprenta del Hospic io 
para que, de acuerdo con el S r . D i p u 
tado V i s i t a d o r , D . Carlos M e r i n o , pro
ceda a l a enajenación del tipo viejo de 
letra y pastel existente en aquélla, 

| adquiriendo con su importe tipo nue
vo de le tra . 

V i s t o el escrito del S r . Ingeniero 
Jefe de minas , remit ido por el S r . Go
bernador, re lat ivo a inserción de edic
tos en el B O L E T Í N O F I C I A L , acordar se 
requiera a l A r r e n d a t a r i o de éste para 
que manifiesto las razones que estime 
pertinentes a su derecho, y a l S r . I n 
geniero Jefe para que exprese s i los 
anuncios a que se refiere son de inte
rés general o benefician intereses par
t iculares. 

A c o r d a r se devuelva l a fianza a don 
José Andión, contratista de suminis 
tro de alpargatas a los Estab lec imien
tos provinc ia les , por haber cumplido 
su compromiso s in responsabil idad. 

Idem se declare de abono l a minuta 
presentada por el Notar io D . L u i s G a -
l l i n a l , importante 83'10 pesetas, por 
sus honorarios y gastos suplidos en 
subastas desiertas. 

Idem que por el Negociado se for-
! mulé e l pl iego de condiciones para 
! adquir i r , por subasta, varios i n s t r u -
\ mentos con destino a l a B a n d a de mú-
| sica del H o s p i c i o . 

A p r o b a r el pl iego de condiciones 
I para contratar , por subasta, el servi-
I ció del lavado de ropas procedentes 
\ del H o s p i t a l do S a n J u a n de D ios , 
; hasta el 31 de Dic iembre de 1919. 

Quedar enterada de un oficio del 
i Director del A s i l o de las Mercedes, 
I dando cuenta de haber rechazado el 
| pan suministrado por D . Francisco 

Romero , por su mala ca l idad , y adqui -
| r ido el necesario, y disponer que el im-
I porte del mismo se abone con cargo al 
' capítulo de «Víveres» de l citado E s t a 

blecimiento, y que en lo sucesivo se 
| obligue a sust i tu ir lo , o, previo análi

sis, se denuncio al Juzgado s i no reú
ne condición de buena ca l idad . 

Acordar se solicite de l a Super ior i 
dad l a correspondiente autorización 
para adquir i r administrat ivamente el 
suministro de drogas, a los precios 
corrientes en pla/ .a. según previene el 
art . 44 de l a vigente Instrucción de 24 
de Enero de 1905, por haberse cele
brado dos subastas, las cuales resulta
ron desiertas por falta de l ic itadores. 

Acordar so celebro tercera subasta, 
con arreglo a l art. 44 de la vigente 
Instrucción, para l a adquisición del 
suministro de drogas, con sujeción a 
los mismos tipos y condiciones que 

s i rv ieron de base a las licitaciones 
que fueron declaradas desiertas. 

A u t o r i z a r a l S r . Mer ino , Diputado 
V i s i t a d o r del Hospic io , para adquir i r 
mater ia l de calzado, con destino al 
citado Establec imiento , a l precio co
rriente en plaza , procurando l a mayor 
economía posible. 

Idem a l S r . Diputado V i s i t a d o r del 
H o s p i t a l de San J u a n de Dios para 
a d q u i r i r carbón «on destino a dicho 
Establec imiento , a l precio corriente 
en p l a z a , s i no pudiera veri f icarlo al 
de tasa. 

A c o r d a r quedar enterada y confor
me con l a adquisición hecha por el 
Regente de l a imprenta del Hospic io 
de l t ipo nuevo de letra con destino a 
l a misma , a cambio del pastel y letra 
inserv ib le . 

A c o r d a r se devuelva l a fianza a don 
Ramón F igueroa , contratista del su 
min is t ro de artículos de mercería, con 
destino a los establecimientos p r o v i n 
ciales, por haber cumpl ido su compro
miso s i n responsabil idad. 

Idem se declare de abono la minuta 
presentada por el Notario D . Druno 
Pascual Ruilópez, cuyo importe as
ciende a l a suma de 20'80 pesatas. 
por honorarios y gastos suplidos en 
subastas desiertas. 

Idem se adquieran l ibremente los 
medicamentos que, con urgenc ia , so
l i c i t a el S r . Decano del Cuerpo Médi
co Farmacéutico, siempre de acuerdo 
con l a v i s i t a del H o s p i t a l p r o v i n c i a l , 
cuidando los demás Directores de los 
Establec imientos y Jefes de las F a r 
macias obtenerlos a los precios más 
ventajosos posibles. 

A c o r d a r que por el Laborator io 
p r o v i n c i a l se proceda al análisis de 
u n pescado salado procedente de C a 
narias , que ofrece para el consumo de 
los Establec imientos , como sust i tut i 
V Q de l bacalao, D . José María de 
R e y na. 

Idem conceder un crédito de 2.000 
pesetas para que, con l a intervención 
del S r . Diputado V is i tador , se adquie
r a n telas con destino a l H o s p i t a l de 
San J u a n de Dios . 

Contestar a l S r . Capitán General de 
l a 4. a Región, que esta Diputación no 
puede hacerse cargo, según interesa, 
de l demente L u i s Acedo S i e r r a , en 
tanto no se ins t ruya el expediente de 
reclusión que ordenan los artículos 
3.° y 5.° del R e a l decreto de 19 de 
M a y o de 1885 y se justifique, con la? 
formalidades exigidas por el R e a l de
creto de 12 de J u l i o de 1W4. l a obli
gación de l a misma, a l sostenimiento 
del alionado. 

E l e v a r a definit ivo los ingresos in
terinos de las niñas acogidas en el 
A s i l o de las Mercedes', A n g e l a Lujáfl 
Jiménez, Cata l ina Cobos, Teodora 
García, E r n e s t i n a Parada , E m i l i a 
Mauro , C lo t i lde Jiménez González-
Rosa Fornánd"z Gaseo, L u i s a Palen
que, F e l i s a García Martín, Teresa de 
A n a Herrnidíi. María Luque Santos 
F e l i p a A r i a s López, María Matr. 'n 
Martínez, Eugen ia Oliete y E m i l i a 
Oliete, María Lafuente Hernández 
Josefa V i l l a Rodríguez, Teófila Cata 



l ina Navarro , R a m o n a Fernández N a 
varro, María P i l a r G a r r i d o , Euseb ia 
Sánchez Expósito, A n a María López 
Martínez, Joaquina M o l i n a Sánchez, 
Francisca González del O l m o , E s p e 
ranza Boto García", María A n t o n a y a 
del Olmo y Lucía A n t o n a y a del O l 
mo, por reunir las condiciones reg la
mentarias. 

Concediendo a D . Saturnino B r i -
huega, vecino de Olmeda de l a Cebo
l la , un acogido del Hospic io para su 
alojamiento en su domic i l i o . 

Idem i d . a D . Jesús Riarán Sana-
bria, vecino del mismo pueblo. 

Idem i d . a D . M a n u e l Román P a e -
bla, vecino de A m b i t e . 

Desestimar una instancia de don 
Bruno Agúndez, que sol ic i ta el pro
hijamiento de una acogida de l a I n 
clusa. 

Quedar enterada de u n oficio del 
Director del A s i l o de las Mercedes, en 
que da cuenta de haber ingresado en 
la enfermería del A s i l o diez y siete 
niñas atacadas de sarampión. 

Desestimar l a instancia de D . M a 
nuel Hernández Sánchez, vecino de 
E l Pardo , en que so l ic i ta el prohi ja 
miento de una acogida de l a Inc lusa . 

Conceder a D . M i g u e l M o r i l l o , ve
cino de Orusco, un acogido del H o s p i 
cio, para su alojamiento en su domi 
cilio. 

Idem i d . a D . Jenaro V a l d e r i n d a , 
vecino del mismo pueblo. 

Idem i d . a D . Anastas io García 
Colmenar, de l a misma vec indad. 

Acceder a lo solicitado por doña 
Dolores B r e a y conceder el ingreso en 
el As i l o de las Mercedes a su n ieta 
Filomena Alarcón Colmenar , p rev ia 
inclusión en l a relación establecida 
para turno de ingreso en el A s i l o . 

Conceder el prohi jamiento de l a ex
pósita Máxima S o r i l l e v a , a D . Is idro 
de la Iglesia, vecino de Canencia . 

Que se haga presente a l Secretario 
del Juzgado munic ipa l de Alcalá de 
Henares, D . Manue l E z n a r r i a g a , el re
conocimiento do esta Corporación por 
el eficaz concurso que ha prestado a l 
Inspector del Hospic io S r . Méndez, 
para la busca del acogido del H o s p i -
oio en externo, Cosme. 

Declarar de abono, a favor de C o n 
cepción Francés, acogida que fué del 
Asi lo de las Mercedes, el premio de l a 
Lotería Nacional de 125 pesetas. 

Idem i d . a favor de María Ortega 
Martínez, acogida que fué del A s i l o 
de las Mercedes, el premio de l a Lo te 
ría Nacional de 125 pesetas. 

Idem i d . a favor de Teresa A r a s a n z 
Alvarez , acogida que fué del A s i l o de 
las Mercedes, el premio de la Lotería 
Nacional de 125 pesetas. 

Idem i d . a favor de Josefa N o v o , 
acogida que fué del A s i l o de las M e r 
cedes, el premio do l a Lotería Nac io 
nal de 125 pesetas. 

Denegar l a petición de un socorro 
que hace el A l c a l d e de Daganzo, a fa
vor del vecino D . José Pérez, por no 
haber cantidad en presupuesto para 
estas atenciones, que son de carácter 
municipal . 

Declarar de abono, a favor de Sor 

Sabina Jiménez, acogida que fué de 
l a Inc lusa , hoy Re l ig i osa profesa, los 
premios de 125, 275 y 250 pesetas. 

Iden i d . a favor de Sor Consuelo 
Fuentes , acogida que fué de l a I n c l u 
sa, hoy Re l ig i osa profesa, los premios 
de 125, 275 y 250 pesetas. 

Idem i d . a favor de Sor Mat i lde V i 
l l a Gómez, acogida que fué de l a I n 
c lusa , hoy Re l ig i osa profesa, los pre
mios de 125, 275 y 250 pesetas. 

R o g a r a l S r . Gobernador c i v i l de la 
prov inc ia que desista del ingreso en 
e l Hospic io del niño Mar iano Díaz 
Totoba , por las razones que se expre
san en el acuerdo. 

Idem i d . i d . para que desista del i n 
greso en el A s i l o de las Mercedes, de 
l a niña Dolores Lobo Gui jarro , por las 
razones que se expresan en el acuerdo. 

Dec larar de abono, a favor do María 
Salvador S ierra , acogida que fué del 
A s i l o de las Mercedes, el premio de l a 
Lotería de 125 pesetas. 

Declarar de abono, a favor de Sor 
L u i s a Moreno, acogida que fué de l a 
Inc lusa , hoy Re l ig i osa profesa, los 
premios de 125, 275 y 250 pesetas. 

Dec larar de abono, a favor de Sor 
Patroc in io Moreno, acogida que fué de 
l a Inc lusa , hoy Re l i g i o sa profesa, los 
premios de 125 y 250 pesetas. 

Idem i d . a favor de Sor Teresa M a r 
tín, acogida que fué de l a Inclusa, hoy 
Re l ig i osa profesa, los premios de 125 
y 250 pesetas. 

Declarar de abono, a favor de M a 
nuela Romero Castel lano, acogida que 
fué del A s i l o de las Mercedes, u n pre
mio de 125 pesetas de l a Lotería N a 
c ional . 

(Se continuará). 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Cancelo León (Santos), natural de 

M a d r i d , de estado soltero, profesión 
carpintero, de veint icuatro años; hijo 
de Manue l y de Santas , domici l iado 
líltimamente en esta Corte, calle del 
Genera l P o r l i e r , 17 bajo, procesado 
por juegos prohibidos y estafa, bajo el 
numero 10-1915, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d istr i to del Centro , 
Secretaría de D . R icardo Gómez, para 
ser reducido a prisión en l a cárcel de 
esta Corte, decretada en dicha causa. 

M a d r i d , 5 de Agesto de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l o n s o 
(B.—1.955) 

C O N G R E S O 
D o n Eduardo C h a l u d So la , J u e z de 

pr imera instancia e instrucción del 
d istr i to del Congreso, de esta Corte. 
P o r e l presente cito, l lamo y empla

zo a E n r i q u e Vargas González (a) 
M i n u t o , natural do S e v i l l a , hijo de 
Cayetano y de P i l a r , do cuarenta y 
ocho años de edad, casado, ex torero, 
domic i l iado últimamente en esta Cor

te, calles de C a l a t r a v a , núms. 14 y 16, 
piso tercero; Manue l Fernández y 
González,|núm. 12, casa de huéspedes, 
y lúdeseos , núm. 30, piso segundo, 
casa de huéspedes, y euyo actual pa 
radero se ignora , para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente a l en que esta requisitoria 
se inserta en l a Gaceta de Madrid, 
comparezca en m i Sala-audiencia, s ita 
en el Pa lac io de los Juzgados , calle 
del Genera l Castaños, con el objeto 
de cumpl i r l a pena que le fué impues
ta en causa contra él seguida por 
atentado; apercibido que. de no ver i 
ficarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a quo hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , y ordeno a los 
agentes de l a policía jud ic ia l procedan 
a l a busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estatura 
baja, pelo negro, ojos negros, nariz 
pequeña, color moreno, y viste decen
temente, y en e l caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición 6n este J u z 
gado. 

M a d r i d , 2 de Agosto de 1918. 
E d u a r d o C h a l u d . 

E l Escr ibano , 
L d o . L u i s Mo l iner . 

(B.—1.952) 

H O S P I T A L 
D o n R i cardo Cobos Sánchez, Juez de 

pr imera instancia e instrucción del 
d istr i to del H o s p i t a l de esta Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y em

plazo , como comprendidos en el nú- j 
mero primero del art . 835 de l a ley de 
Enju i c iamiento c r i m i n a l , a los proce
sados Federico N . , de quien se igno
ran las demás cirenstancias y a P a u l a 
García Guerrero , natural de R u g u i l l a 
('Guadalajara), h i ja de Lorenzo y F e 
l i sa , de veinte años, soltera, que han 
v i v i d o en l a cal le del A m p a r o , 31, y 
cuyo actual paradero se desconoce, 
para que, en término de diez días, 
contados desde el día siguiente a l en 
que esta requis i tor ia se inserta en l a 
Gaceta de Madrid, comparezca en m i 
Sa la A u d i e n c i a , s i ta en el Palac io de 
los Juzgados , calle del General Casta
ños, con el objeto de notificarles el 
auto de procesamiento y prisión, dic
tado en l a causa que con el número 
373 de 1918, se sigue en este Juzgado , 
por lesiones; apercibido que, de no 
veri f icarlo , serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las A u t o r i d a d e s , y ordono a los 
Agentes de l a policía judic ia l , pro
cedan a l a busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan y en el caso" do ser habido lo pon 
gan a m i disposición en l a Cárcel. 

M a d r i d , 12 de Ages to de 1918. 
R i cardo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
( B . - 1 . 9 7 2 ) 

Deogracias Torres P i c o , hijo de 
Andrés y de María, natural de M a 

d r i d , de estado soltero, profesión za
patero, de diez y seis años, compren
dido en el número primero del ar
tículo 835 de l a ley de Enju i c iamiento 
c r i m i n a l , domic i l iado últimamente en 
la calle de E r c i l l a , núm. 22, proce
sado por del ito de hurto, sumario 229 
de 1917, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instru»-
ción del d is tr i to del H o s p i t a l , a fin de 
notif icarle y l l evar a efecto el auto de 
prisión dictado por l a Super ior idad , 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

M a d r i d , 5 de Agosto de 1918. 
R i c a r d o Cobos. 

E l Secretario, 
L d o . Vicente Moreno . 

(B.—1.956.) 
I N C L U S A 

D o n Joaquín Pérez Romero , in ter ina 
mente Juez de pr imera instancia e 
instrucción del d istr i to de l a Inc lu 
sa de esta Corte . 
P o r el presente cito, l lamo y empla 

zo a P a z de l a Fuente Dorado, hi ja de 
Manuel y Marce la , natural de M a d r i d , 
de cincuenta y un años de edad, solte
r a , planchadora, que vivió en l a cal le 
de Cabestreros, núm. 11 t ienda para 
que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente a l en que esta re
quis i tor ia se inserta en l a Gaceta de Ma
drid, comparezca en m i Sala-audien
cia, sita en el Palac io de los J u z g a 
dos, calle del General Castaños, con 
el objeto de c u m p l i r un acuerdo en 
causa que se l a siguió por in jur ias ; 
apercibida que, de no veri f icarlo , sorá 
declarada rebelde y l a parará el per
juicio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l proce
dan a l a busca de l a expresada proce
sada, cuyas señas personales son: es
tatura baja, pelo canoso, ojos casta
ño", nariz corta, y color bueno y en 
caso de ser habida l a pongan a m i d is 
posición en este J u z g a d o . 

M a d r i d , 20 de J u l i o de 1918. 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
F i r m a d o . 

(B.—1.922) 

D o n Félix R u z y Cara , Juez de p r i 
mera instancia e instrucción del d is 
tr i to de l a Inc lusa de esta Corte . 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a E m i l i o de l P i n o y P r a t s , de unos 
treinta y cinco a cuarenta años de 
edad, cuvas demás circunstancias se 
ignoran, que vivió en la ealle de J u a -
nelo, 20, 2.°, derecha, para que, en e l 
término de diez días, contados desde 
el siguiente a l en que esta requis i tor ia 
se inserta en l a Gaceta de Madrid. 
comparezca en m i Sa la A u d i e n c i a , s i ta 
en e l Palac io de los Juzgados , calle 
del Genera l Castaños, con el objeto de 
responder a los cargos que le resultan 
en causa que so le sigue por estafa: 
apercibido que, de no veri f icarlo , será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 



los agentes del policía jud i c ia l pro
cedan a l a busca de l a expresado pro
cesado, cuyas señas personales son; 
estatura a l ta , delgado, moreno, y v i s 
te traje de americana oscuro y botas 
negras; y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado. 

M a d r i d , 16 do Agosto de 1918. 
IJélix R u z y Cara . 

E l Secretario, 
F i r m a d o . 

( B . - 1 . 9 7 9 ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E n v i r tud de providencia del señor 

D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez m u n i c i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte , se c ita , l lama y emplaza a 
J u a n Vaquero J u a r i s t i , J u a n Sosa 
González y Doroteo Sánchez M o t a , 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que compa
rezcan en dicho Juzgado ol día 22 
de Agos to , a las diez horas, a cele
brar juic io de faltas núm. 391 de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verif ican, les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

M a d r i d , 12 de J u l i o de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax . 
(Núm. 112) (B.—1.856) 

E n v i r t u d de providencia de l señor 
D . Félix G i l y M a r i s c a l , Juez m u 
nic ipa l del d istr i to de Chamberí, de 
esta Corte , se c ita , l l a m a y emplaza a 
Teodoro García R u i z y Bartolomé 
Sauz del Pozo , cuyas demás c ircuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho J u z g a 
do el día 22 de Agosto , a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas mime-
ro 179 de 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ican, les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 12 de J u l i o de 1918. 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
Mariano Ordax . 

(Núm. 112) ( B — 1 . 8 5 7 ) 

E n v i r t u d de providencia de l señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez m u n i c i 
pa l de l distr i to de Chamberí, de esta 
Corte , se c i ta , l l a m a y emplaza a R i -
fMrdo Pr i e to D i e z , cuyas demás c ir -

istancias y actual paradero se igno
ran, para que, en término de segundo 
día, comparezca en dicho Juzgado a 
••xtinguir l a pena impuesta en juic io 
lo faltas núm. 470 de 1918; bajo aper

c ib imiento de que, si no lo verif ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 15 de J u l i o de 1913. 
V . # B . # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

L u i s G a r r i d o . 
(Núm. 112) ( B . - 1 . 8 5 2 ) 

K n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y M a r i s c a l , Juez m u n i -
oipal del d istr i to de Chamberí, de es

ta Corte, se c ita , l l a m a y emplaza a 
L u i s Fernández, cuyas demás c ircuns
tancias y actual paradero se ignoran , 
para que, en término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a e x t i n 
g u i r ía pena impuesta en juicio de fa l 
tas número 356 de 1918; bajo aperci 
bimiento de que, s i no lo verif ica, le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 15 de J u l i o de 1918. 
V.° B . ° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
L u i s G a r r i d o . 

(Núm. 112) (B .—1.855 ) 

Tribunal provincial de lo Con
tencioso-administrativo . 

A N U N C I O 

E l Procurador D . J u a n Rodríguez 
Vázquez, en nombre de <La Unión y 
E l Fénix Español», ha acudido a este 
T r i b u n a l , interponiendo recurso con
tra acuerdo del Gobernador c i v i l , fe
cha 12 de E n e r o de 1918, que desesti
ma e l recurso re lat ivo a l a exacción 
del arbi tr io sobre los capitales asegu
rados en Compañías del uso del serv i 
cio contra incendios. 

L o que se anuncia a l público para 
que l legue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar a l a A d m i n i s 
tración. 

M a d r i d , 20 de Marzo de 1918. 
P . H . 

Ledo . Anton io Bermudo . 
(Núm. 397) 

Tesorera de Hacienda 
« l e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Contribución accidental.—Año de 1918. 
Contrata Pascual L u q u e 

Sociedad Calzado y S imi lares . 
P o r l a Tesorería de Hac ienda de es-

' ta prov inc ia se ha dictado l a p r o v i -
| dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
\ el artículo 50 de la Instrucción de 26 
? de A b r i l de 1900, declaro inoursos en 
¡ e l p r i m e r grado de apremio, y recar

go de 5 por 100 sobre e l importe de 
j sus descubiertos, a los contribuyentes 
; sujetos a dicha tributación, en M a d r i d , 
: que pertenecen a la Zona qu inta , y que 
¡ resultan incluidos en l a relación que 
¡ qued¡- en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
i l a m i s m a Instrucción, publíquese esta 
'•; providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
| l a p r o v i n c i a y entregúense a l a acción 
} ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
L o que se hace público, en confor

m i d a d de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 24 de Agosto de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 

—3H*.WE— 
Contribución industrial.— Tercer trimes

tre de 1918. 

P o r l a Tesorería de Haoienda de es
ta p r o v i n c i a se ha dictado l a p r o v i -

1 dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
e l p r imer grado de apremio, y recar
go de 5 por 100 sobre e l importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación, en M a d r i d , 
que pertenecen a las Zonas que se c i 
tan , y que resultan incluidos en l a re
lación que se acompaña. 

E n cumpl imiento de l artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
previdencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia y entregúense a l a acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
m i d a d de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 8 de Agos to de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María A n t e l o . 

Zona 1. a 

Gerardo Alvaro.—Compañía barce
lonesa Frío I n d u s t r i a l . — J o s e f a de 
Andrés.—Julián Prado.—José V e l l -
v iure . 

Zona 2 . a 

Compañía Madrileña de U r b a n i z a 
ción.—Azucarera de M a d r i d . — P e d r o 
Aragonés.—Fundación Calde iro . 

Zona 3 . a 

Pedro V i l l a l b a . 

Zona 4.* 

M a r t a G o t u n i g . — M a r g a r i t a R o n -
get.—Lucía H a m a r d . —José Morales . 

Zona 5. a 

Pedro Sánchez. — E n r i q u e López 
S e r r a n o . — R a m o n a R o l d a n . — H i l a r i o 
Santiago. —José M o r e r a . — R a f a e l E s 
cobar.- - E u l o g i a Castel lanos. 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E L A 

D e u d a y Clases P a s i v a s 

Los ind iv iduos de Clases Pas ivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en l a Pagaduría de esta D i 
rección, pueden presentarse a perc ib ir 
l a mensual idad corriente, de diez a 
doce de la mañana y de una a cinco 
de l a tarde, en los días y por el orden 
que a continuación se expresan: 

Día 2 de Septiembre de 1918. 
Montepío m i l i t a r . - - L e t r a s D a G . — 

Montepío c i v i l . — L e t r a s N a Z . — P l a 
na mayor de Jefes, Capitanes. 

Día 3. 
Montepío m i l i t a r . — L e t r a s H a M , 

Jub i lados . Tenientes , M a r i n a . 

Día 4. 
Montepío m i l i t a r . —Letras N a R . 

Montepío c i v i l . — L e t r a s A a C , Sar 
gentos. Cabos, P l a n a mayor de tropa, 
Cesantes. Excedentes , Secuestros, R e 
muneratorias. 

Día 5. 

Montepío m i l i t a r . — L e t r a s S a Z . — 
Montepío c i v i l . — L e t r a s D a G , S o l 
dados. 

Día 6. 

Montepío m i l i t a r . - L e t r a s A a C — 
Montepío c i v i l . — L e t r a s H a M , Coro
neles, Tenientes Coroneles, Coman
dantes. 

Días 7 y 9. 
A l t a s , E x t r a n j e r o , Supervivencias 

y todas las nóminas s in distinción. 

Día 10. 
Retenciones. 

Observaciones. 

1. * N o se abonará haber n i pensión 
a lguna s in que los perceptores exhi 
ban a l pagador las nomin i l l as o pape
letas de cobro. 

2. " L a s viudas y huérfanos deberán 
entregar en l a Pagaduría, en el mo
mento del cobto, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
jueces munic ipales de l d is tr i to a quo 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tua l en adelante. 

3. a N o se admitirá certificado a l 
guno que carezca de l a declaración 
suscrita por ol interesado o interesa
dos s i son dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, prov inc ia les , municipales, 
n i pasivos de la R e a l Casa, debiendo 
los apoderados estampar su firma al 
pie de l a propia declaración como ga
rantía de que han recibido e l citado 
documento directamente de su poder-

| dante y de que responden de l a iden-
j t idad de las firmas de los mismos. 

4. a L o s apoderados de acreedores 
| que por su categoría justif iquen me-
¡ diante oficio; estamparán en él su fir-
| ma con i gua l objeto. 

5. a L o s que justi f iquen fuera de 
Í esta Corte, tendrán cuidado de expre

sar en el justif icante, no sólo el pue-
| b lo , sino también l a prov inc ia a que 
I éste corresponda. 

6. a Cuando algún perceptor no se-
j pa firmar, lo harán a su ruego' y pre-
\ sencia y a satisfacción del Pagador, 
' dos particulares que perciban haberes. 
| o dos Contr ibuyentes , haciendo cons-
: tar l a clase a que pertenezcan. 

7. a P a r a el pago de retenciones, se 
i exigirá a todos los acreedores que per-
; c iban desde tres en adelante l a pre

sentación del justificante de haber sa-
¡ tisfecho e l último tr imestre de l a con-
¡ tribuciór. i n d u s t r i a l como prestamista: 
j l lenando i g u a l requis i to los que co-
| bren como apoderados de u n presta

mis ta . L o s que alegasen no haber 
hecho operaciones de préstamo con 

i posterior idad a l a fecha del último 
I recibo, lo justificarán presentando la 

papeleta de su baja en esta industr ia . 
L o s representantes de Bancos o Socie
dades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por 
sus estatutos, deberán acreditar el co
bro de las retenciones hechas a su fa
vor que los establecimientos acreedo
res se ha l lan a l corriente en el pago a 
l a Hac ienda de l a contribución que les 
corresponde. 

M a d r i d , 27 de Agos to de 1918. 
E l Director general , 

M . Díaz Sánchez. 
— i , i _ L _ i - • « * 
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